
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00909-00 (ejecutivo)  

 

Se requiere a la partes para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de esta decisión, aclaren la petición de terminación, como quiera que 

se indica que “…se ha decidido conjuntamente dar termino al presente proceso por 

voluntad de las partes”, de conformidad con el artículo 312 del CGP, que versa sobre 

la culminación anormal del proceso por transacción, sin precisarse los alcances de 

la transacción allegada o documento que la contenga, en caso de que se trate por 

desistimiento de las pretensiones (artículo 314 del CGP), así lo deberán indicar.  

 

Cumplido lo anterior se resolver igualmente lo que corresponda frente a la póliza 

judicial allegada para el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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